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ENALTECE LIBRO DE SEP SECUESTRO Y GUERRILLAS 

Con la defensa de las acciones guerrilleras de hace 50 años en las que enaltece 
secuestros y asesinatos, a los que llama “ajusticiamientos”, la SEP instruye a los 
maestros de Secundaria a seguir ese legado. En el denominado “Libro sin recetas 
número 6”, que es una Guía de Trabajo para Maestros de Secundaria, la SEP 
considera que las acciones guerrilleras, sobre todo de la Liga Comunista 23 de 
septiembre, no deben ser borradas de la memoria, pues su legado sirve para 
“corregir el rumbo” del país. 

 

 

GUEVARA: LIBROS DE LA SEP, UN ABSURDO PEDAGÓGICO 
Gilberto Guevara Niebla, quien fuera subsecretario de Educación Básica, aseguró 
que el actual Gobierno está provocando un derrumbe de los aprendizajes de los 
estudiantes, que será peor que el efecto que generó la pandemia de Covid-19.  
 

 

CHOCAN POR LOS LIBROS DE TEXTO, EN EL CONGRESO 
Morena y sus aliados en la Comisión Permanente no quisieron abrir un debate 
formal sobre los nuevos libros de texto, pero la oposición logró colar el tema en 
la sesión de ayer del Congreso de la Unión. Germán Martínez, senador del Grupo 
Plural, dijo estar a favor de la Nueva Escuela Mexicana, pero no de contenidos 
marxistas que dividen y “enseñan a odiar personas”. 
 

 

CÁRTEL DE SINALOA YA OPERA EN COLOMBIA SIN INTERMEDIARIOS 
El cártel de Sinaloa se olvidó ya de los intermediarios en Colombia y opera la 
negociación y el envío de droga a Chiapas con sus propios medios y personal, 
documentan la Sedena y la fiscalía colombiana.  
 

 

COMERCIO ENTRE MÉXICO Y EU LOGRA RÉCORD AL CIERRE DE JUNIO 
El comercio exterior entre México y EU alcanzó cifras históricas en el primer 
semestre, pese a la fortaleza del peso y las altas tasas de interés. Según datos de 
la Oficina de Estadísticas de EU, el comercio total entre ambas naciones alcanzó 
396.6 mil millones de dólares en el primer semestre, un crecimiento del 3.1 por 
ciento contra el mismo periodo del año anterior.  
 

 

RETIRO DE LAS BOYAS EN EL BRAVO, TEMA CENTRAL DE BÁRCENA EN EU 
El gobernador de Texas, Greg Abbott, descartó ayer que las boyas que mandó 
instalar en el río Bravo para contener el cruce de migrantes desde México a 
Estados Unidos causaran la muerte de dos indocumentados hace unos días. 
 

 

MÉXICO SE CONSOLIDA COMO PRINCIPAL SOCIO COMERCIAL Y PROVEEDOR 
DE EU 
México se consolidó como primer socio comercial y proveedor de Estados 
Unidos en el primer semestre de 2023, informó este martes la Oficina del Censo. 
De todo el comercio internacional de productos que realizó la economía 
estadounidense durante la primera mitad del año, México tuvo una participación 
de 15.7%, seguido de Canadá (15.4%) y China (10.9 por ciento). 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/518c7019e71e3b0e43e7cbb6a94a3a6d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1990f24501df97255d85e48d6bc149b8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/37df4a7f5e59a7cba85b88d37e89d019.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/693e9048a56bb7123cd0a844824d1b2a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2b7b3e9003c8dee36561917cdc3b8a4a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/28728c5ab3881c361545777142d2b9c3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d821742085e20135fdd71bfa0894cd2b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d821742085e20135fdd71bfa0894cd2b.pdf
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LANZAN LITIGIOS CONTRA GOBERNADORES Y JUEZ 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador anunció que interpondrá litigios 
contra los gobernadores que se opongan a la distribución en sus estados de los 
nuevos libros de texto gratuitos, y también contra un juez Federal que el lunes 
emitió un fallo que le prohíbe hablar de Xóchitl Gálvez, aspirante presidencial.  
 

 

LIBROS DE CHUAYFFET TUVIERON MÁS ERRORES 
En los libros de texto gratuitos que se entregarán para el ciclo escolar que inicia 
este mes hay errores, pero no son más de 20, aseguró Marx Arriaga, el director 
general de Materiales Educativos de la Secretaría de Educación Pública (SEP). "Yo 
alcanzo a distinguir no más de 20 y soy muy generoso...  
 

 

LOS LIBROS DE TEXTO SE QUEDAN, RESPONDE EL GOBIERNO FEDERAL 
Pese a los errores admitidos y los recursos legales pendientes, los libros de texto 
gratuito se repartirán en todo el país, aseguró ayer Leticia Ramírez, titular de la 
SEP. “Tenemos una permanente y contante comunicación con todas las 
autoridades educativas.  
 

 

CLAUDIA EN LA RECTA FINAL 
El tiempo avanza y dentro de pocas semanas conoceremos al candidato de 
Morena que buscará retener la silla presidencial en los comicios del 2024. El 6 
de septiembre, el partido guinda dará a conocer los resultados para elegir al 
Coordinador Nacional de los Comités de Defensa de la Cuarta Transformación y 
virtual candidato de las elecciones presidenciales de 2024.  
 

 

ES SECTARIA LA CAMPAÑA CONTRA LIBROS DE TEXTO: AMLO 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) declaró que los 
gobernadores que anunciaron que no distribuirán los nuevos libros de texto 
gratuitos, impresos por la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos de la 
Secretaría de Educación Pública, están actuando de manera sectaria y contra la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

 

ONG SUMA 267 MASACRES DE ENERO A JULIO DE 2023 
No cabe duda que la crisis de violencia es el gran pendiente del Gobierno federal 
y prueba de ello es que de acuerdo con la organización civil Causa en Común, en 
los primeros siete meses de este año —de enero a julio, se contabilizan 267 
masacres a nivel nacional. 
 

 

  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/7d71377ddfde59436250d2f93b9877b7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1e71020aaa7e402aeda752e6771960ad.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2d7baaff34731510db3f9953f7191094.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/77dde3ad94d45aec89690f71d562e303.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3e2e241f253e816622dc10d9a8795ee2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9bef513dd63ead928d8898fa208f314e.pdf
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DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD/CÓDIGO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Gente con discapacidad podrá hacer testamento (El Universal) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación invalidó la prohibición contenida en el Código Civil de la 
Ciudad de México para que personas con discapacidad visual, auditiva o de lenguaje pudieran hacer su 
testamento a través de medios electrónicos. Como resultado del análisis de las impugnaciones formula das por 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), invalidó diversas disposiciones del Código Civil para el 
Distrito Federal (hoy Ciudad de México) que condicionaban la posibilidad de otorgar un testamento público 
abierto a través de medios electrónicos, a que el notario pudiera oír o hablar directamente con el testador. El 
proyecto presentado por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa y aprobado por los otros Ministros señala que 
conforme al artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en todos los 
procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad, las 
autoridades deben colaborar estrechamente con éstas. (La Jornada) (ContraRéplica) 
 
POSIBILIDAD DE REELECCIÓN DEL FISCAL GENERAL DE TAMAULIPAS Y PROCEDIMIENTO PARA REMOCIÓN 
Avala Corte blindaje a fiscal tamaulipeco (Reforma) 
La Suprema Corte avaló una reforma que establece que para remover al fiscal de Tamaulipas se requiere del 
voto de al menos dos terceras partes de los miembros del Congreso del estado, lo cual blinda la permanencia de 
Irving Barrios Mujica en el organismo. Por unanimidad, el Pleno del Máximo Tribunal validó el decreto publicado 
el 30 de septiembre de 2021, que establece el procedimiento para la remoción del fiscal general del Estado y 
ciertos fiscales especializados. Los Ministros determinaron que es válido que exista la posibilidad de reelección 
del fiscal general local, así como que el gobernador del estado en turno esté facultado para removerlo por las 
causas graves previstas en la ley, siempre y cuando sea con aprobación de al menos dos terceras partes del 
Congreso. La mayoría panista en la anterior Legislatura de Tamaulipas avaló reformas a la Constitución local para 
evitar que la actual conformación del Congreso estatal, de mayoría morenista, remueva al fiscal Barrios Mojica. 
(La Jornada) (24 Horas -versión digital-) 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “Notas indiscretas…” 
… Para documentar el optimismo sobre la denuncia que hace el alcalde de Reynosa, ayer el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación validó, por unanimidad, la reforma constitucional del Congreso tamaulipeco, que 
blindó “contra cualquier posibilidad de despido” al fiscal Irving Barrios Mojica. Los Ministros votaron por la 
inamovilidad del fiscal que designó el ex gobernador Cabeza de Vaca y a quién él mismo blindó cuando perdió 
las elecciones del año pasado, a través de la mayoría del PAN, antes de terminar su gubernatura, para que no 
pudiera ser removido de su cargo y de esa manera le cuidara las espaldas cuando dejara el poder. La propuesta 
del Ministro Juan Luis González Alcántara -curiosamente el mismo que en su momento determinó que Cabeza 
de Vaca sí tenía fuero local y no podía ser detenido por la FGR- desechó la acción de inconstitucionalidad 
157/2021 que interpuso la bancada de Morena en el Congreso de Tamaulipas y fue aprobada de manera 
aplastante por todos los Ministros que confirmaron que, como dijo Carlos Peña, alguien que ya dejó el estado, 
no dejó el poder y seguirá mandando desde afuera; al menos en la fiscalía tamaulipeca… 
 
ACUERDO 
Acuerdo/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo 5/2023, de siete de agosto de dos mil veintitrés, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en el que se determina el procedimiento para integrar dos ternas que serán propuestas a la Cámara 
de Senadores del Congreso de la Unión, para la designación de una Magistrada y de un Magistrado de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que ocuparán el cargo a partir del primero 
de noviembre de dos mil veintitrés. (El Financiero) (La Jornada) (El Universal) 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/9de4fbd43a7ea7222ff3b6197904d0a3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/479696369fcf54e82ed545492d22b6d0.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/ca4abfcc0c6ac74f01931591a4a9271a.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/89b711ba22f9cf6b82d7ddd4ad686e31.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/893de64a1c8af980ad0c616ef9649bbf.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3da963fb8940491d73c650a12df2fd83.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/43e294274eaee1f4a4bdb3276e9ad674.pdf
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https://efinf.com/clipviewer/files/596e744584a45e6e9732f149507e70a2.pdf
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CÓDIGO DE COMERCIO/DISPOSICIONES DE DINERO NO AUTORIZADAS/PAGO DE INTERESES MORATORIOS 
Ante cargos indebidos, bancos deben regresar el dinero (El Economista) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) publicó el pasado 4 de agosto una resolución (que entró en 
vigor este lunes), a través de la cual determina que, ante un cargo indebido, los bancos deben regresar el dinero 
a los clientes con intereses moratorios. Los cargos no reconocidos con tarjetas, son de las principales quejas que 
presentan los usuarios de la banca. De acuerdo con la Corte, la Primera Sala resolvió que los bancos tienen la 
obligación de conservar y devolver el dinero que reciben de los cuentahabientes, por lo que si se realiza un cargo 
indebido a una tarjeta de débito, tendrán el deber de responder por los montos sustraídos, y si no lo hacen, 
tendrán que pagar intereses moratorios de 6% anual, contabilizados a partir de la fecha en que el cuentahabiente 
dio aviso de la disposición no reconocida. (La Razón de México) 
 
PROCESO PARA EL NOMBRAMIENTO DE MAGISTRADOS DE LA SALA SUPERIOR DEL TEPJF 
SCJN inicia proceso para nombrar magistrados en Sala Superior de TEPJF (Unomásuno) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) inició ayer el proceso para el nombramiento de dos 
magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), que iniciarán 
funciones en noviembre de este año y votarán en la calificación de la elección presidencial de 2024. Se trata de 
los relevos de los magistrados José Luis Vargas e Indalfer Infante, que al igual que los otros cinco miembros 
actuales de la Sala Superior fueron nombrados en 2016, originalmente para un periodo que terminaba en 2019, 
pero que fue prolongado cuatro años más en una polémica reforma legal que fue motivo de litigio ante la propia 
Corte.  
 
LEY PARA ATENCIÓN, PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS Y APOYO A PERSONAS MIGRANTES 
SCJN invalida parte de la Ley Migrante de Baja California (El Independiente) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) anuló varias disposiciones Ley para la Atención, 
Protección de los Derechos y Apoyo a las Personas Migrantes de Baja California por invadir facultades del 
Congreso de la Unión. A través de un comunicado, la SCJN dio a conocer que determinó que dichos preceptos 
invadían la facultad exclusiva del Congreso de la Unión para emitir leyes en materia de emigración e inmigración, 
prevista en el artículo 73, fracción XVI, de la Constitución de la República.  
 
NOMBRAMIENTOS PENDIENTES EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS/DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Opinión/¿Será? (24 Horas -versión digital-) "Transparencia en pausa" 
Tal parece que el Instituto Nacional de Transparencia (Inai) tendrá que esperar, pues la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) no contempla resolver próximamente si el organismo autónomo puede sesionar con cuatro 
comisionados ante la omisión del Senado en el nombramiento de tres integrantes del Pleno. ¿Será?  
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA 
SCJN decidirá controversia sobre contenido de libros de texto (Unomásuno -espacio en primera plana-) 
Ante la avalancha de críticas y desde que se han generado por su contenido en general, ahora es la gobernadora 
de Chihuahua, Maru Campos Galván, quien interpuso un recurso inconstitucional por el caso de los libros de 
texto gratuitos, ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así lo dio a conocer el encargado del despacho 
de las oficinas de la Unión Nacional de Padres de Familia (UNPF), Israel Sánchez Martínez. "Entendemos que esto 
es verdad porque la gobernadora de Chihuahua nos pasó el documento donde ella interpone un recurso 
inconstitucional y fue recibido por la Suprema Corte. Esto lo vimos a través de un documento que sacó la máxima 
autoridad jurisdiccional”, confirmaron.  
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/473915a36055e73c0076799994e1004e.pdf
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Aguarda Chihuahua fallo sobre controversia en torno a libros de texto (La Jornada) 
El Gobierno de Chihuahua fue el primero en promover ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
una controversia constitucional contra los nuevos libros de texto gratuitos. Dicho estado es uno de los cuatro 
del país que han anunciado su oposición a que estos materiales didácticos sean distribuidos en su territorio. El 
juicio constitucional fue enviado al Máximo Tribunal desde el viernes pasado por Yadira Anette Gramer 
Quiñonez, titular de la Consejería Jurídica del Gobierno que encabeza María Eugenia Campos Galván, militante 
del Partido Acción Nacional (PAN). (La Razón de México) Más información sobre el tema: (Se alista defensa 
jurídica: AMLO/Milenio Diario) (Morenistas en Chihuahua se movilizan para asesorar a padres a favor de los 
libros/La Jornada) (Llaman a oponerse a entrega de tomos/24 Horas -versión digital-) 
 
Los libros de texto se quedan, responde el Gobierno federal (La Crónica de Hoy -nota principal-) 
Ultranza. Pese a los errores admitidos y los recursos legales pendientes, los libros de texto gratuito se repartirán 
en todo el país, aseguró ayer Leticia Ramírez, titular de la SEP. “Tenemos una permanente y contante 
comunicación con todas las autoridades educativas. Hay diálogo, respeto, coincidencias sobre lo que 
necesitamos para el siguiente ciclo escolar, y todos coincidimos en que el próximo 28 de agosto empezarán las 
clases con libros de texto”, dijo en la primera conferencia vespertina ordenada por el Ejecutivo para analizar el 
tema, tras la polémica desatada en el país. (24 Horas -versión digital-) (La Razón de México -nota principal-) (La 
Prensa) (Ovaciones -espacio en primera plana-) (Basta!) Más información sobre el tema: (Lanzan Litigios contra 
gobernadores y juez/El Heraldo de México -nota principal) (La Jornada) (Tendrán cumbre los titulares de 
Educación el jueves en Pachuca/La Jornada) (“Un crimen contra la nación”, los nuevos libros, alertan expertos/El 
Financiero) (Colima obedece orden judicial y pausa entregas/La Razón de México) (Van IP y organizaciones 
civiles contra nuevos libros de texto/Reporte Índigo) (Chihuahua rechaza los textos de la SEP/Ovaciones) 
(Cuestionan expertos contenidos/Reforma) 
 
Opinión/Enrique Aranda (Excélsior) “Definirá la Corte sobre nuevos textos...” 
Aunque sólo temporalmente dicen millones: “calladito…”. Al margen de los resultados —“si es que alguno 
hubiera”— que pudiera aportar el ridículo montaje —que al más puro estilo de la 4T y con la explícita intención 
de “desestimar la embestida conservadora” contra los nuevos libros de texto, cuyo uso se pretende imponer 
desde el próximo ciclo lectivo—, lo cierto es que el destino de los cuestionados materiales —“como viene 
ocurriendo con cuanta acción o iniciativa emprende la fracasada administración saliente”— quedará en manos 
de la Corte, que preside la (odiada) Ministra Norma Lucía Piña Hernández… 
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Menudo lío” 
Si a heroísmos vamos, sepan que Gil defenderá con su vida el mullido sillón. Gamés seguía en sus periódicos el 
desbarajuste, el pleito, la disputa por los libros de texto. Aquí y allá hay un acuerdo de que los contenidos fueron 
redactados a escondidas, sin consultar académicos, docentes o expertos en el tema educativo. … Los estados de 
Chihuahua y Jalisco no los repartirán. Una nota de Hugo Hernández en su periódico El Financiero informa que “al 
interponer una controversia constitucional contra la Secretaría de Educación Pública por los libros de texto 
gratuitos, Chihuahua es el primer estado en utilizar este recurso ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación”… Esperen, esto aún no acaba: “la alianza legislativa Va por México presentará una acción de 
inconstitucionalidad ante la Suprema Corte en contra de la distribución de los Libros de Texto Gratuitos que la 
SEP iniciará en el nivel medio básico a partir del 28 de agosto”.  
 
Opinión/Martín Espinosa (Excélsior) “Alianza por la educación” 
Es evidente que, en un afán por destruir lo que ya estaba, sin proponer algo que realmente sea mejor que lo “de 
antes”, ahora toca el turno al sistema educativo del país… Hace unas horas, la coalición opositora que encabezan 
PRI, PAN y PRD, bajo el liderazgo de Alito Moreno, en el Frente Amplio por México, y los diputados federales de 
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los tres partidos anunciaron que presentarán una acción de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte para 
frenar la distribución de los nuevos libros de texto gratuitos bajo el argumento de “faltas al artículo tercero de la 
Constitución”, así como una convocatoria a los padres de familia y maestros para presentar amparos colectivos 
y realizar foros con expertos para discutir los contenidos de los materiales educativos.  
 
Opinión/José Carreño Carlón (El Universal) “Libros escolares: la crisis que viene” 
… Del consenso a la crisis. Fue el desacato, de principio a fin, a la Constitución y a la Ley General de Educación, y, 
más tarde a una suspensión judicial, lo que propició los esperpentos educativos y editoriales presentados como 
‘nueva familia de libros de texto’ de la ‘nueva escuela mexicana’. Allí se gestó la actual crisis del sistema 
educativo, en camino de extenderse a una crisis mayor -con implicaciones en el sistema federal- al sumarse ya 
cuatro estados a la suspensión dictada por el Poder Judicial. Es una crisis con potencial de expandirse otros 
espacios de la vida mexicana si se deja correr por la ruta de la colisión y el caos a que apunta el inicio del ciclo 
escolar, este fin de mes… 
 
Opinión/Josefina Vázquez Mota (Publimetro) “El derecho a una educación de calidad” 
… Los actuales libros de texto gratuito van más allá de un adoctrinamiento y de los errores garrafales que se han 
mencionado, van de ser el ejemplo más claro de una mala estrategia para implementar educación de calidad… 
Lo menos que espero es que estos libros no se distribuyan, que los amparos impidan que lleguen a las manos de 
nuestras niñas, niños y adolescentes y que los padres de familia se nieguen a que sus hijas e hijos no reciban 
educación de calidad. 
 
Opinión/Jorge Romero Herrera (El Universal) “Populismo educativo profundizará la brecha económica” 
… Mientras más voces se alzan por este crimen en contra de la niñez mexicana, el problema se cierne sobre las 
maestras y maestros del país, ya que en ellos recaerá la responsabilidad de enfrentar el aula con un programa 
sin pies ni cabeza y con materiales que poco apoyo didáctico les aportará para realizar su labor. Por tales razones, 
las y los diputados federales apoyamos el pronunciamiento de nuestro presidente nacional, Marko Cortés, en el 
sentido de detener la distribución de los libros de texto gratuitos, hasta que se dé cumplimiento a los 
procedimientos marcados por la ley en su elaboración. Asimismo los integrantes de la coalición legislativa 
ingresaremos una acción de inconstitucionalidad; pondremos a disposición de los padres de familia amparos 
colectivos para frenar la distribución de los libros; y realizaremos foros de análisis con expertos y padres de 
familia… 
 
Opinión/Juan José Sierra Álvarez (Excélsior) “Lo que mal comienza…” 
… En ese mes, además de los apercibimientos del Poder Judicial al Gobierno de México y a la Secretaría de 
Educación Pública… desde Coparmex, nos pronunciamos con firmeza por la reposición del proceso para que se 
cumpliera lo estipulado en las normas… Hoy, tres meses después, la inconformidad social va en aumento. 
Primero, porque el proceso de ley, no se siguió. Segundo, porque tampoco se atendieron las disposiciones 
judiciales al respecto y tercero, porque la respuesta que algunos dan a las inquietudes sociales es que ésta es la 
Nueva Escuela Mexicana, donde las matemáticas “están integradas en todos los saberes” porque así ocurre en 
otros países a nivel mundial. Y no hay nada más alejado de la realidad… 
 
Opinión/Efrén Vázquez Esquivel (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) “El virus del comunismo” 
… El combate a la educación pública, específicamente contra los libros de texto gratuitos, es porque 
supuestamente son ideologizantes. En la versión amarillista de Javier Alatorre, vocero del dueño de TV Azteca, 
se advierte a los padres de familia sobre el peligro del adoctrinamiento comunista por medio de los libros de 
texto gratuitos… Pero, como lo más probable es que la SCJN se pronuncie a favor de los impugnadores de los 
libros de texto (eso es lo que dicen las señales del oráculo de Delfos, el conocimiento y comprensión del derecho 
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ya no sirven para predecir las decisiones judiciales), anticipo que en los libros de texto gratuitos sí hay cierta dosis 
de ideología y no pocos prejuicios. 
 
Opinión/Adriana Sarur (El Heraldo de México -versión digital-)  “Más ciencia, menos dogma” 
“Existe una campaña difamatoria del conservadurismo sin sustento…” López Obrador Es una gran noticia que en 
nuestro país el tema del que la mayoría de las y los mexicanos estemos hablando sea la educación. Lo malo es 
que la discusión gira en torno a los errores en los libros de texto gratuitos que la Secretaría de Educación Pública 
(SEP) entregará (o pretende hacerlo) a todas las escuelas del territorio nacional. El debate se polariza cuando 
profundizamos en el contenido de los libros de texto, pues más allá de errores ortográficos, aritméticos o de 
orden pedagógico, la polémica se centra en la arena ideológica… Así, como en todos los temas controversiales y 
realizados por un plumazo del Presidente, sin estudios previos ni consensos necesarios, ahora entraremos en 
terreno jurídico pues los amparos no se hicieron esperar y los Gobiernos de Chihuahua, Coahuila, Jalisco y 
Yucatán han señalado que no repartirán ese material.  
 
PRESERVACIÓN DE FUERO CONSTITUCIONAL 
Godoy: amparo al fiscal de Morelos es sólo para no ser extraditado a EU (La Jornada) 
El amparo otorgado al fiscal de Morelos, Uriel Carmona, quien fue vinculado a proceso por su probable 
participación en el delito de retardo de la justicia en el caso del feminicidio de Ariadna Fernanda López, no incide 
de manera alguna en su vinculación y, mucho menos, en la medida cautelar de prisión preventiva”. La fiscal 
general de Justicia de la Ciudad de México, Ernestina Godoy Ramos, precisó que el amparo -para evitar su 
extradición a Estados Unidos- no tiene ningún efecto al haber cambiado su situación jurídica y no ser la materia 
de esa suspensión provisional. Además de no contar con inmunidad procesal para los delitos del fuero común 
contenidos en la causa penal que se le sigue, como lo determinó la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues 
su fuero constitucional sólo es aplicable para casos de delitos federales. (El Economista) (24 Horas -versión 
digital-) (La Razón de México) (Unomásuno) (Ovaciones)  
 
REFORMA JUDICIAL 
Priorizará freno a tráfico de armas (Excélsior) 
CAJEME, Sonora.- Marcelo Ebrard, aspirante a la Coordinación de la Defensa de la Transformación, aseguró que 
una de las prioridades en materia de seguridad nacional es frenar el tráfico de armas desde Estados Unidos. De 
gira por Cajeme, Sonora… mencionó la necesidad urgente de una reforma al Poder Judicial para combatir la 
impunidad. (La Crónica de Hoy) Más información sobre el tema: (Quieren enseñarnos cómo hablar.- 
Adán/Reforma) 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/DIVISIÓN DE PODERES 
Refuta vigilancia del INE sobre ‘corcholatas’ (El Heraldo de México) 
Las corcholatas de Morena continúan con su recorrido nacional. Gerardo Fernández Noroña criticó la vigilancia 
que el Instituto Nacional Electoral (INE), tiene sobre él… Mientras que con el gobernador de San Luis Potosí, 
Ricardo Gallardo, Adán Augusto López arremetió contra el Poder Judicial y afirmó que la justicia en México existe 
sólo para quien la paga.  
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO/DELITO DE FEMINICIDIO 
Propone reforma penal madre de víctima de feminicidio en Edomex (La Jornada) 
Irinea Buendía, madre de Mariana Lima, víctima de feminicidio en 2012 a manos de su esposo -quien se 
desempeñaba como policía judicial-, presentó al Congreso del Estado de México una iniciativa de ley que 
obligaría al Ministerio Público a investigar toda muerte violenta de mujer con perspectiva de género, como lo 
mandató la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) en 2015. La activista aseguró haber constatado que 
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en casi ningún estado del país se acata esa resolución. De aprobarse la modificación al Código Penal mexiquense, 
la Fiscalía General de Justicia de la entidad (FGJEM) deberá capacitar a todo su personal en materia de género.  
 
Opinión/El Caballito (El Universal) “No cesa la lucha de doña Irinea Buendía” 
Nos cuentan que doña Irinea Buendía, quien se convirtió en activista para lograr justicia en el asesinato de su 
hija Mariana Lima por parte de la pareja sentimental, no cesa en su lucha contra los asesinatos de mujeres. La 
activista entregó a diputados locales del Estado de México una iniciativa de ley para que toda muerte de mujer 
sea investigada como feminicidio, tal como lo determinó la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sólo que 
ahora doña Irinea quiere que quede plasmado en la legislación mexiquense para evitar la impunidad en estos 
homicidios dolosos de mujeres. El balón está en la cancha de los legisladores estatales.  
 
CONTRATOS LABORALES/INCORPORACIÓN A ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
“¡No pasan!” (24 Horas -versión digital-) 
Trabajadores del sector salud marcharon hacia el Zócalo capitalino para exigir claridad para sus contratos 
laborales, incluyendo su basificación y el respeto a su antigüedad; no fue del todo pacífico, ya que durante la 
protesta se registró un enfrentamiento con policías de la ciudad. Personal médico de la Secretaría de Salud 
(Sedesa) de la Ciudad de México decidió marchar en el Centro Histórico la mañana de este martes para 
manifestar sus dudas ante la incorporación al Organismo Público Descentralizado (OPD) IMSS -Bienestar, así 
como para exigir respuestas que les den certeza sobre sus condiciones y prestaciones laborales… Videos 
difundidos en redes sociales muestran cómo al llegar al edificio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
algunos elementos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SS) empujan a los trabajadores del sector salud.  
 
RECURSOS ANTE EL PODER JUDICIAL FEDERAL/NUEVO LEÓN 
Salinas y la defensa a la Constitución (Reporte Índigo) 
La polarización política en Nuevo León entre el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo ha llegado a un nivel inédito, 
una pugna feroz que no ha respetado la Constitución local y las leyes que de ella emanan. El hecho de que Javier 
Navarro, titular de la secretaría de Gobierno, no publicara en el Periódico Oficial varias leyes y decretos, es uno 
de los ejemplos de que la Carta Magna de Nuevo León ha sido pisoteada. Esta polarización política ha ocasionado 
un pleito por diversas controversias constitucionales que han llegado hasta la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN). En este clima de violencia política, el mensaje del presidente del Poder Judicial, Arturo Salinas, 
después de que se concretara su reelección por dos años, demuestra que hay actores en el estado que buscan 
hacer prevalecer la ley y el respeto a ella.  
 
REFORMA LEGALES IMPUGNADAS/MORELOS 
Ve CDHM descontrol con Blanco (Reforma) 
El tiroteo a las oficinas de la Comisión de Derechos Humanos de Morelos (CDHM) el pasado 7 de agosto es parte 
de la ingobernabilidad que azota al estado, acusó el ombudsman Israel Hernández. “Es la evidencia de la 
descomposición que hay acá, es la muestra incontrovertible de la ingobernabilidad que hay en donde el 
funcionamiento normal de las instituciones está muy comprometido”, dijo Hernández a Grupo Reforma. Advirtió 
que existe una molestia por parte del Ejecutivo estatal, liderado por el Gobernador morenista, Cuauhtémoc 
Blanco, en contra de la CDHM por constantes recomendaciones y llamados a la autoridad por presuntas 
omisiones en su desempeño en la materia. “Se ha dado un seguimiento a las recomendaciones que hemos 
enviado el Gobierno estatal por las constantes violaciones graves a los derechos humanos, las leyes que hemos 
impugnado y que ha invalidado la Corte afectando intereses del Poder Ejecutivo; hemos puesto en evidencia que 
prevalece en los centros de reinserción social en donde han habido masacres, riñas, homicidios”, alertó. “Desde 
nuestra autonomía hemos puesto en evidencia todo esto, eso ha incomodado y también el Ejecutivo estatal ha 
intentado socavar la autonomía de la Comisión, se recordará que fui destituido por Ejecutivo estatal sin contar 
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con facultades, impugné y gané un juicio de amparo que ya está firme, porque demostré que había sido un 
atropello”, refirió. (El Sol de México -espacio en primera plana-) (La Razón de México -nota principal-) (La Prensa) 
 
AUSTERIDAD EN FINANZAS PÚBLICAS 
Opinión/Manuel Sánchez González (El Financiero) “Debilidades y desafíos de las finanzas públicas” 
Durante la primera mitad de 2023, las finanzas públicas continuaron reflejando la postura de la actual 
administración de procurar la contención del desequilibrio fiscal… Durante el período de referencia, el gasto total 
de sector público aumentó, en términos reales anuales, 3.7 por ciento…  Por su parte, el gasto programable, 
principal componente de los desembolsos totales, se contrajo 0.9 por ciento en términos reales… Dentro de la 
composición administrativa del gasto, destacó la reducción real anual de 1.2 por ciento para los ramos 
autónomos, con una contracción importante del destinado al INE y un estancamiento del aplicado al Poder 
Judicial. La “austeridad” en estos renglones parece corroborar la intención de debilitar instituciones clave para 
el funcionamiento de la sociedad y la economía… 
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INDEPENDENCIA JUDICIAL/IMPUGNACIONES A SENTENCIAS/LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
Juez Osorio niega que sus fallos favorezcan a criminales (La Jornada) 
El juez Eduardo Alberto Osorio Rosado, quien ayer fue señalado en la conferencia matutina de Palacio Nacional 
por haber dictado presuntos fallos en favor de delincuentes, defendió en público sus acciones y afirmó que el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador está mal informado. Es la primera vez que un juzgador responde en 
público a ese tipo de señalamientos que se han repetido en las mañaneras. En la conferencia de ayer, el 
subsecretario de Seguridad Pública, Luis Rodríguez Bucio, mencionó al titular del juzgado de Control del Centro 
de Justicia Penal Federal de Querétaro como uno de los “jueces que favorecen a delincuentes”. 
 
Denunciará el Presidente ante la Judicatura actuar ilegal de juez (La Jornada -espacio en primera plana-) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador anunció que promoverá ante el Consejo de la Judicatura Federal 
(CJF) una queja contra el juez Octavo de Distrito en Materia Administrativa, Martín Santos Pérez, “por su 
actuación sectaria, ilegal e injusta, además, politiquera”, pues emitió una resolución que le ordena abstenerse 
de expresar cualquier “discurso de odio” hacia Xóchitl Gálvez… Agregó que acudirá al CJF porque esa instancia 
tiene que actuar en estos casos y no hacen nada: “Miren cuántos jueces (están) actuando de manera arbitraria 
y con evidente interés en favor de grupos de la delincuencia organizada o de la delincuencia de cuello blanco”. 
(Reforma) (Reforma 2) (Excélsior) (El Universal -espacio en primera plana-) (Milenio Diario) (El Financiero -espacio 
en primera plana-) (La Razón de México) (24 Horas -versión digital-) (ContraRéplica) (El Independiente -espacio 
en primera plana-) (Diario Imagen) (Publimetro -espacio en primera plana-) (Basta!) Más información sobre el 
tema: (Arremete Segob contra juez/Reforma) (Excélsior) (“No ande de perdonavidas y denuncie si tiene 
elementos”: Xóchitl a AMLO/Milenio Diario) (Reforma) (El Financiero -espacio en primera plana-) (La Razón de 
México) 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
En un fervoroso acto en Río Verde, San Luis Potosí, el aspirante presidencial de Morena, Adán Augusto López, ha 
alzado la voz en contra de la reciente decisión del juez federal Martín Adolfo Santos, desatando un huracán de 
críticas en medio de su gira política. La supuesta censura impuesta por dicho juez sobre el Presidente López 
Obrador, respecto a Xóchitl Gálvez y asuntos financieros, ha sido tachada de oscura y desproporcionada por el 
otro López, quien no escatimó en señalar que los magistrados electorales parecen ahora pretender enseñar al 
pueblo cómo expresarse. 
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “Hemorragia lingual” 
… Félix Salgado Macedonio… se surte a diario hablando mal de la senadora Xóchitl Gálvez faltándole 
repetidamente al respeto, en lo que un juez de Distrito calificó como un tipo de violencia de género, ordenándole 
que cesara toda hostilidad en su contra… Más aún: el juez que ordenó al Presidente que cesara de aprovechar 
su investidura para agredir a un rival político, mujer ella, quedó amenazado por el mandatario, quien lo presiona 
con denunciarlo ante el Consejo de la Judicatura en un obvio intento por censurarlo y callarlo… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Amenazas” 
En vez de acatar la orden de un juez para detener sus ataques a Xóchitl Gálvez, producto de leyes que él mismo 
impulsó, el Presidente lo amenazó ayer. “Voy a denunciarlo por todos los antecedentes y por lo que está 
haciendo en mi contra”. Qué lejos está del Presidente electo que al recibir su constancia de mayoría en 2018 
declaró: “Ninguna autoridad encargada de impartir justicia será objeto de presiones”. 
 
Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) “Xóchitl causa descomposición emocional” 
… Un juez federal trató de aquietar al Presidente y frenar su “discurso de odio” contra Xóchitl, y a cambio recibió 
la amenaza de una demanda del Titular del Ejecutivo. Son señales de que el Presidente y su grupo compacto 
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entraron en pánico: se les acaba el tiempo y sienten los pasos de un fantasma que nunca estuvo en su radar. El 
fantasma de la derrota… 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “México SA” 
… Y el juez, Martín Santos Pérez, es parte de la maquinaria X (González Guajardo y asociados), con la antiética 
fórmula de interpretaciones y lecturas a modo. Y el amparo a la que “chingan y chingan” no es el primero que se 
saca de la manga. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Para AMLO, Xóchitl es ahora “innombrable”” 
Por más medidas cautelares que los organismos electorales aprueban para que cese sus señalamientos 
mañaneros contra Xóchitl Gálvez y deje de mencionarla, el Presidente López Obrador no deja de hacerlo y ayer 
se refirió a ella como la “innombrable”…  De paso, tras haber cuestionado contra consejeros del INE y 
magistrados del Tribunal para callar sus ataques y acusaciones contra la legisladora panista, y secundado ayer 
por su joven secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde, amenazó con solicitar al Consejo de la Judicatura 
Federal proceder contra el juez Octavo de Distrito en Materia Administrativa, Martín Santos, por haber 
ordenado esas medidas. 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “Quebradero // La batalla legal será interminable 
… López Obrador está tratando de abrirle flancos a Xóchitl Gálvez… La insistencia del Presidente en señalar a los 
jueces y autoridades electorales que le estén conminando a que atempere sus ánimos y que no se refiera de la 
manera en que lo ha hecho sobre Xóchitl se ha convertido en una nueva plataforma de crítica hacia los aparatos 
de justicia… 
 
Opinión/Epigmenio Ibarra (Milenio Diario) “El fantasma del comunismo” 
… Hoy solo una minoría, rabiosa, histérica y confinada en sus santuarios tradicionales, se cree aquello de que 
López Obrador ha destruido al país y de que, con una nueva victoria de Morena, perderán todas sus propiedades 
y sus hijas e hijos les serán arrebatados. Pueden Xóchitl o Creel fingirse víctimas de persecución política, pero la 
realidad los desmiente. La libertad de la que gozan los conservadores, el hecho de que tienen el poder económico 
y cuentan con el apoyo de los medios y del Poder Judicial les hacen verse, ante el grueso de la población, como 
lo que son, simples demagogos. Y es que aquí un juez para en seco una obra pública o le ordena callar al 
Presidente y eso los opositores no pueden negarlo… 
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario) “Comunistas en la oposición” 
… Así, la única manera que encontraron para enfrentar las densas broncas intestinas fue, lógicamente, montando 
otro organismo cursi llamado Misión de Acompañamiento Cívico. Este se encargará de checar que el proceso de 
elección de los candidatos no esté atiborrado de anomalías, abusos y trácalas, como es previsible al estar 
sancionado por el PAN, el PRI y el PRD, para que gane de manera nada previsible y legítima Xóchitl Gálvez, que 
tiene mucha botarga que le pisen. Es tan brillante que consiguió un amparo para que AMLO no mencione su 
Cártel Inmobiliario, cuando es el único que le da algo de rating, pobre… 
 
Opinión/Joel Saucedo (La Prensa) “El reincidente” 
… López Obrador se convirtió en rehén de sus propias palabras al pedir que Xóchitl acudiera a un juez, y si ganaba 
le daría voz. No le dio voz en la conferencia mañanera, pero desde sus dichos inició sistemáticos ataques hasta 
que le impusieron medidas cautelares… Es razonable entender que dichas medidas deberán surtir efecto para 
todo lo que resta de su administración. Pero el Mandatario ha visto lo anterior y la orden del juez en Materia 
Administrativa Martín Santos Pérez, como una “mordaza”. “Estamos viendo cómo me quieren silenciar”, dijo 
ayer en su conferencia, por lo que anunció que enviará un escrito al Consejo de la Judicatura Federal (CJF)… 
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Opinión/Roberto Meléndez S. (Unomásuno) “Sheinbaum cuenta con apoyo de AMLO para ganar candidatura” 
… Con sus asambleas informativas por la capital del país… quedó de manifiesto que la “favorita del profesor” no 
“conecta con el electorado”… de verdad se ha visto opacada de manera más que significativa por la senadora 
Gálvez Ruiz, a quien López Obrador, en múltiples ocasiones ha atacado con “todo el poder del Estado”, como lo 
acredita el hecho de que anuncia que procederá legalmente contra el juez Octavo de Distrito en Materia 
Administrativa, Martín Adolfo Santos Pérez, quien concedió una suspensión definitiva de amparo a la 
legisladora a efecto de que no vuelva a ser mencionada por el Jefe del Ejecutivo Federal… Al “linchamiento” del 
administrador e impartidor de justicia se sumó la secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján… Mucha 
gente de la llamada 4T, como en su momento lo hicieron con la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, Norma Lucía Piña Hernández, han “agarrado” el juez de “piñata” y le dan de palos una y otra vez por 
el hecho de haber prohibido que AMLO ataque a la senadora por el estado de Hidalgo… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “AMLO ahora amenaza a otro juez” 
… Verdaderamente irritado, el Presidente Andrés Manuel López Obrador no sólo no aceptó ser un antifeminista 
como lo calificó el juez Octavo de Distrito en Materia Administrativa, Martín Santos Pérez, De entrada dijo que 
lo acusaría con su mam... perdón ante el Consejo de la Judicatura por haber concedió una suspensión 
provisional a favor de la senadora Xóchitl Gálvez, aspirante presidencial del Frente Amplio Opositor… 
 
Comentarios a Reforma.com/Va AMLO contra juez que lo “silenció” (Reforma) 
Y mi palabra es la leeeyyy...  
Don Ramón 
 
NOMBRAMIENTO PENDIENTE 
Evitar doble Legislatura será prioridad (Excélsior) 
Esclarecer las reglas establecidas en el artículo 85 de la Constitución para evitar que en agosto de 2024 estén en 
funciones dos plenos del Senado y la Cámara de Diputados está considerado como máxima prioridad del 
Congreso de la Unión a partir del periodo ordinario de sesiones de septiembre, informó Eduardo Ramírez, 
presidente de la junta de Coordinación Política… De igual manera tratará de trabajar en “el pendiente de nombrar 
al consejero de la Judicatura que nombra el Senado. Este nombramiento es por mayoría simple; también será 
una de las prioridades que pondremos en los próximos días. 
 
USO ILÍCITO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES 
Hoy, análisis de pruebas contra el ex jefe financiero de Rubén Moreira (La Jornada -espacio en contraportada) 
Un juez federal con sede en Torreón encabezará hoy la audiencia intermedia en la cual la Fiscalía General de la 
República (FGR) presentará pruebas contra Ismael Eugenio Ramos Flores, ex secretario de Finanzas de Coahuila, 
quien está acusado de peculado y uso ilícito de atribuciones y facultades. Ramos Flores, quien ocupó el cargo 
durante el Gobierno del priísta Rubén Moreira (2011-2017), está inculpado de participar en el desvío de 475 
millones de pesos mediante 15 contratos que sirvieron para simular la compra de bienes y servicios con recursos 
del Fondo para el Fortalecimiento Financiero. 
 
DESPLAZAMIENTO FORZADO 
Reconocen omisión en desplazamiento forzado de triquis (24 Horas -versión digital-) 
Mediante un amparo, un juez reconoció la omisión de autoridades de los tres niveles de Gobierno en el 
desplazamiento forzoso de 146 familias en Oaxaca. En conferencia de prensa, activistas de la comunidad Triqui 
celebraron el amparo emitido por un juez a favor de los expulsados de Tierra Blanca Copala, Oaxaca. 
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ATENCIÓN A VÍCTIMAS/NEGLIGENCIA MÉDICA 
Libran acción de FGR ex funcionarios de CEAV (Reforma) 
En un caso inusual, la Fiscalía General de la República (FGR) se desistió de la acción penal contra dos ex 
funcionarios de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV), que estaban procesados porque 
supuestamente no atacaron legalmente el “carpetazo” en un caso de negligencia médica que le costó la vida a 
una menor de edad. La juez de Control Beatriz Moguel Ancheyta, del Centro de Justicia Penal Federal del 
Reclusorio Oriente, ordenó la absoluta libertad de Marco Antonio Medina Tule y Judith Reyna García Hernández, 
ex integrantes de la Dirección Jurídica de Asesoría Jurídica Federal de la CEAV. 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Cancela Interpol ficha roja de arresto del ex director de Pemex Carlos Treviño (La Jornada) 
La Policía Internacional (Interpol) canceló la ficha roja de búsqueda, localización y detención del ex director de 
Petróleos Mexicanos (Pemex) Carlos Alberto Treviño Medina, al considerar que la Fiscalía General de la República 
(FGR) violó sus derechos humanos y su garantía de defensa… El organismo internacional aludió así a que la fiscalía 
no notificó adecuadamente al acusado de los procedimientos en su contra y a que se inició un juicio en contra 
del abogado Óscar Zamudio que lo representaba… Hacia la medianoche de ayer aún se desarrollaba en el 
Reclusorio Norte la audiencia inicial en la que el Ministerio Público imputó a Zamudio. La acusación, expuesta 
ante el juez federal José Rivas González, es que el abogado había denunciado en forma indebida, con base en 
“hechos falsos”, al titular de la FGR, Alejandro Gertz Manero. (Reforma) (Reforma 2) (El Financiero) (El 
Economista) 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Interpol cancela ficha roja” 
Decisión relevante, nos dicen, la que tomó Interpol de cancelar la ficha roja de búsqueda que había emitido 
contra el ex director de Pemex, Carlos Treviño. Sobre todo, se ha informado, porque concluyó que existen 
irregularidades en el proceso que impiden que éste se lleve a cabo de manera justa. Entre otras, que antes de 
que le fuera notificado que iniciarían un proceso en su contra, se enteró por la prensa; además, porque se le 
entregó una copia de la carpeta de investigación con documentos ilegibles y se intentó que compareciera en un 
penal de máxima seguridad en lugar del reclusorio capitalino… 
 
REVISIÓN DE MEDIDA CAUTELAR/PERSONAS RECLUIDAS SIN SENTENCIA/CASO ISRAEL VALLARTA 
Israel Vallarta líder de “Los Zodiacos”, podría salir libre (El Independiente) 
Tras 17 años de permanecer en prisión, Israel Vallarta Cisneros presunto líder de la banda de secuestradores 
“Los Zodiacos”, obtuvo una suspensión provisional que ordena a un Juzgado de Distrito revisar la medida 
cautelar de prisión preventiva impuesta. Al respecto, la juez Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales 
con Sede en Toluca, Sonia Lilia Rodríguez Zetina decidió por el momento no modificar la citada medida cautelar. 
(Unomásuno -versión digital-) 
 
BENEFICIO DE PRELIBERACIÓN/LEY DE AMNISTÍA 
Suman 6,837 preliberaciones (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) 
La secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, informó que, en los últimos cuatro 
meses, el Gobierno federal consiguió gestionar con el Poder Judicial la liberación anticipada de mil 37 personas 
más de prisiones en México. En total, en el último año suman 6 mil 837 preliberaciones y amnistías otorgadas… 
Las mil 37 liberaciones se lograron entre el 2 de mayo y 7 de agosto pasado, de las cuales 986 son preliberaciones 
y 51 amnistías. (Unomásuno -versión digital-) 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA/PROCESO DE EXTRADICIÓN 
Chapitos pasaron charola en EU para pagar a abogados de Ovidio (Milenio Diario) 
Se acabó el dinero. El cártel de Sinaloa convocó a sus operadores en Estados Unidos a organizar colectas de 
deudas en distintas entidades para pagar la representación legal de Ovidio Guzmán tras su detención en México 
con fines de extradición, de acuerdo con información obtenida por agentes del Buró Federal de Investigaciones 
(FBI, por sus siglas en inglés)… Actualmente El Ratón está envuelto en una batalla legal para impedir que sea 
puesto en manos de autoridades de EU, luego de que fuera detenido en un amplio operativo militar en la 
población de Jesús María, perteneciente a Culiacán, Sinaloa, donde se ejecutó una orden de aprehensión con 
fines de extradición. 
 
REFORMA ELÉCTRICA 
Consumidores son los que más pierden por giro al modelo eléctrico: expertos (El Economista) 
Los mayores perdedores del viraje que ha tenido la política energética en materia de electricidad desde el modelo 
que buscaba la competencia en todas las actividades excepto la transmisión hasta la protección de la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE) son los consumidores del país ya que pierden tanto al no poder elegir su modelo de 
suministro en un mercado competitivo… El analista de energía y columnista, Pablo Zárate, detalló que los 
obstáculos han surgido desde que cambió la política radicalmente a partir de este sexenio, con lo que se ha ido 
frenando desde la independencia de los reguladores… “Sobra decir que es bastante grave, un sector tan 
importante como el eléctrico puesto para servir a un solo organismo, como la CFE”, dijo, “y así hemos visto cómo 
se erosionan todos los organismos, sobreviviendo a los embates de falta de independencia, que sólo se ha 
mantenido por el Poder Judicial”. 
 
Operadores eléctricos no cumplen el código de red (El Financiero) 
El plazo para cumplir con el código de red 2.0 tiene como fecha límite diciembre de este año, sin embargo, se 
estima que hasta un 60 por ciento de los operadores del sistema eléctrico no lo han adoptado, lo que podría 
generar importantes multas o incluso, la desconexión a la red, señaló Paolo Salerno, Managing Partner de Salerno 
y Asociado. El abogado especialista en energía eléctrica señaló que debido a los amparos que congelaron por un 
tiempo la implementación del código de red 2.0, muchos operadores se relajaron y decidieron no invertir en 
cumplir con estos requisitos que solicita la Comisión Reguladora de Energía (CRE). 
 
TREN MAYA 
Defienden expropiaciones (Reforma) 
Las expropiaciones realizadas para la construcción del Tren Maya son producto de acuerdos con los ejidatarios, 
quienes sólo tienen la posesión de los predios, pero no cuentan con documentos. Así lo aseguró ayer el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador, quien sostuvo que hasta el momento no se ha registrado ninguna 
inconformidad por los inmuebles que han sido declarados de utilidad pública… A pesar de las protestas y litigios 
de activistas y ambientalistas, el Jefe del Ejecutivo afirmó que el Tren no será frenado por ningún amparo. (La 
Jornada) 
 
DERECHOS AMBIENTALES/PROTECCIÓN DE RECURSOS NATURALES 
Solicitan 12 mdp para el rescate de Tajamar (El Sol de México) 
El Gobierno de Andrés Manuel López Obrador busca a través del Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
(Fonatur), planea el rescate del Malecón Tajamar en Cancún, Quintana Roo, el cual permaneció cerrado dos años 
debido a litigios… El fondo turístico recordó que entre 2018 y 2020, el Malecón Tajamar permaneció cerrado tras 
los litigios judiciales que promovieron organizaciones ambientalistas, y que se reabrió por orden del Juzgado 
Segundo de Distrito en el estado de Quintana Roo para que las autoridades pudieran verificar su condición y 
ejecutar obras de mantenimiento. 
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PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) “Crédito Real inminente solicitud de concurso mercantil” 
Le platicaba del finiquito por 2,300 mdp que concretó Crédito Real de Angel Romanos Berrondo con Nafin de 
Luis Antonio Ramírez. Paso siguiente el arreglo con los tenedores de papel quirografario con los que ya en 
principio hay un preacuerdo. Se requerirá un concurso mercantil para pagarles. Según esto la solicitud es 
inminente. (La Prensa) 
 
RECONOCIMIENTO LEGAL DE IDENTIDAD DE GÉNERO AUTOPERCIBIDA 
Puebla emite la primer acta no binaria (24 Horas -versión digital-) 
La Secretaría de Gobernación de Puebla hizo oficial el primer documento de nacimiento con género no binario, 
con lo que se reconoce legalmente la existencia de toda la población de manera igualitaria. La emisión de este 
primer documento se llevó a cabo en el Juzgado Tercero del Registro Civil de la capital poblana, con lo cual, 
Puebla se suma a los primeros estados del país donde la población no tiene necesidad de interponer un amparo 
o queja ante la Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDH) para obtener el documento. 
 
ACCESO A INSTALACIONES DEPORTIVAS 
Le niegan acceso a su coreógrafa (Milenio Diario) 
Después de la actuación en el Campeonato Mundial de Natación de Fukuoka, donde obtuvieron destacados 
resultados, las nadadoras artísticas de inmediato se hicieron de los servicios de la coreógrafa ucraniana Olga 
Pylypchuk, con la finalidad de mejorar sus rutinas rumbo a los Juegos Panamericanos de Santiago de Chile 2023, 
evento donde buscarán las plazas olímpicas, pero se encontraron con la sorpresa de que la europea no tenía 
permitido de entrar al Centro Nacional de Alto Rendimiento… Ante ese obstáculo, las nadadoras impusieron otro 
amparo para que la Conade permitiera en no más de 24 horas el acceso a la ucraniana, y este miércoles a las 
8:00 horas se termina el plazo.  
 
LEY GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN/CRITERIOS DE ACCESO 
A ESTÍMULOS EN EL SNI 
La UAQ se amparará para que el Conahcyt no quite becas de posgrado (La Crónica de Hoy -espacio en primera 
plana-) 
La Universidad Autónoma de Querétaro (UAQ) recurrirá a un amparo institucional contra las disposiciones de la 
Ley General de Ciencia que condiciona el otorgamiento de becas a través del Cona(h)cyt a sus diversos programas 
de posgrado calificados “no prioritarios” por esta dependencia de Gobierno, señaló en entrevista Teresa García 
Gasca, rectora de la universidad. 
 
DEFENSA DE AUTONOMÍA UNIVERSITARIA 
La UNAM, ante una doble sucesión (Excélsior -espacio en primera plana-) 
… En medio de la preocupación constante sobre las amenazas que corre la autonomía de las universidades 
públicas, el presidente de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior 
(ANUIES), Luis Armando González Plascencia… afirmó a pregunta expresa que la institución está lista para 
acompañar, en un marco de absoluto respeto, el proceso de sucesión en la UNAM. Tras la alerta que se ha 
prendido en las universidades públicas, luego de que en algunos congresos locales, como los del Estado de 
México, Colima Sinaloa, Sonora, Baja California Sur y Querétaro, legisladores morenistas impulsaron durante 
2019 y 2020 reformas a las leyes orgánicas, en una clara violación a su autonomía, González Plascencia, reiteró 
que a la ANUIES le toca respaldar a las universidades, incluso, ayudándolas con los amparos que lleguen a 
presentar. 
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DERECHO DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Opinión/Gustavo Mares (Ovaciones) “Reparten culpas” 
A pesar de la crisis taurina que atraviesa la alcaldía Benito Juárez, que por un amparo tiene en calidad de 
“suspensión provisional” la actividad taurina en su demarcación, muchas empresas de provincia no bajan la 
guardia y luchan por mantener viva la tradición taurina. Sin mencionar los grandes consorcios, que manejan los 
principales escenarios de nuestro país, hay otros tantos organizadores que también arriesgan el dinero en plazas 
de menor aforo o repercusión mediática… 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Falla maniobra para destituir al presidente del TSJ de Morelos (La Jornada) 
Ocho magistrados encabezados por Martha Sánchez Osorio, cuñada del fiscal de Morelos, Uriel Carmona 
Gándara, de un total de 12 que estaban en la sesión del Pleno del Tribunal Superior de Justicia (TSJ), intentaron 
destituir del cargo al magistrado presidente del organismo, Jorge Gamboa Olea, con el argumento de que 
cometió “faltas graves”. Sin embargo, no lograron su objetivo, debido a que Gamboa Olea declaró un receso y 
abandonó el Pleno junto con otros tres togados. 
 
Detenido por la muerte de Patxy queda en prisión (Excélsior) 
Un juez de Control dictó prisión preventiva contra Brayan “N”, por su probable participación en el lanzamiento 
de un objeto explosivo, que privó de la vida a Patxy Ximena, el 23 de mayo pasado. 
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VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO  
Tribunal: “no son literales” dichos atribuidos a AMLO (La Jornada -espacio en primera plana-) 
Las expresiones atribuidas al Presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, por la Comisión de Quejas y 
Denuncias del Instituto Nacional Electoral (INE) efectivamente no coinciden “en su literalidad” en todos los casos, 
pero así se integraron en el expediente del acuerdo que esta comisión envió a la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF)… En ese sentido, las fuentes del TEPJF justificaron que la 
Comisión de Quejas y Denuncias integró el expediente del acuerdo que resolvió el Pleno de la Sala Superior el 
pasado 31 de julio.  
 
“AMLO no podrá contra un México reconciliado” (El Universal) 
El presidente de la Cámara de Diputados, el panista Santiago Creel Miranda, aseguró que el amago del Presidente 
Andrés Manuel López Obrador para desaforar a los Magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF), es un ejemplo más de que la oposición debe permanecer unida. A través de su cuenta de en 
la red social X, antes Twitter, el legislador blanquiazul, quien también aspira a la candidatura presidencial por el 
Frente Amplio por México, subrayó que el Jefe del Ejecutivo federal no podrá contra un México reconciliado… 
(El Independiente) Más información sobre el tema: (Gálvez reta al Ejecutivo: “que me demande”/El Universal) 
(Excélsior) (La Crónica de Hoy) (Las corcholatas han gastado casi 9 mdp/Excélsior) (50 días de recorridos por el 
país/Reporte Índigo) (Se perfilan 7 aspirantes para la segunda etapa/El Heraldo de México) (A Través de las 
Redes Tabasqueños Empujan la 4T/Basta!) 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Dinero” 
… En los últimos días se han mostrado públicamente varias resoluciones del INE, el Tribunal Electoral y la SCJN. 
Qué bueno que todos los días se dieran a conocer públicamente sus resoluciones y los nombres de los 
magistrados que las emiten y las sancionan. Todo esto sería maravilloso y ya no me importaría lo que cobran 
mensualmente ni sus demás prerrogativas y prestaciones. Pero -siempre habrá un pero solamente se han 
conocido las resoluciones de esos tres organismos “independientes” a favor de Xóchitl Gálvez y en contra de 
AMLO.  
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “La nueva “innombrable” y su efecto en la 
sucesión” 
El tamaño de la obsesión que el Presidente López Obrador ha desarrollado por Xóchitl Gálvez se hizo evidente 
ayer cuando el propio Mandatario, obligado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y por 
un juez federal que le emitió una orden judicial, se refirió a la senadora del PAN y aspirante presidencial del 
Frente Amplio opositor como “La innombrable”… Si el Presidente ya está viendo a Xóchitl como una rival política 
del tamaño de Salinas o si sólo fue un apodo que se le ocurrió para satirizar lo que él llama un “acto de censura” 
a su libertad de expresión por parte de los magistrados y jueces del Poder Judicial de la Federación, ya se verá 
en los siguientes meses, pero por lo pronto las rabietas que está haciendo el Presidente por la estrategia legal y 
jurídica con la que se defiende la senadora hidalguense y el que se resista a seguirla atacando y criticando desde 
su mañanera, confirman muy claramente que Gálvez ya está siendo vista como un “peligro real” para la 
continuidad de la 4T… 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “INE y TEPJF: palabras inventadas” 
Fuentes del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) reconocieron que las expresiones 
atribuidas por la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral (INE) al Presidente Andrés 
Manuel López Obrador acerca de la aspirante presidencial panista Xóchitl Gálvez no coinciden “en su literalidad” 
con los dichos del Mandatario, como éste mismo lo demostró en su conferencia matutina del lunes pasado, pero 
así se integraron en el expediente que esa comisión envió a la Sala Superior del TEPJF. Es decir, los órganos 
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electorales dictaron medidas de censura contra el Titular del Ejecutivo y favorecieron la causa de la senadora de 
derecha con base en frases adulteradas, es decir, a partir de inventos… 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Autoridades antiéticas y falsarias” 
... No es gratuito que el “castigado” reclame: “ante la resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF), con copia al Instituto Nacional Electoral, INE), la cual le atribuyó incurrir en violencia política 
género contra Xóchitl Gálvez, el Presidente López Obrador condenó el desempeño de los magistrados por 
mentir, calumniar y actuar de manera falsaria. Cuestionó que alteraran sus dichos y deslizó: ¿a qué Tribunal 
acudo yo? Sí podría solicitar un desafuero, tengo elementos, pero no lo voy a hacer, porque los convertiría en 
mártires vivientes”…  
 
Opinión/María Amparo Casar (Excélsior) “Quién fuera López Obrador” 
Convengamos que las conferencias matutinas no son un ejercicio de diálogo, sino uno propagandístico… De lo 
que sí estoy clara es de dos cosas. La primera es que ha violado repetidamente lo que las autoridades electorales, 
en pleno uso de sus facultades, le han ordenado callar en las conferencias matutinas. En no menos de 14 
ocasiones, ya sea el INE o el TEPJF, le han ordenado abstenerse de emitir expresiones en contra de sus opositores 
o en favor del movimiento que encabeza. Haciendo alarde de que, como Presidente, se percibe a sí mismo por 
encima de la ley (y lo está), las 14 veces ha burlado o ignorado las resoluciones de las autoridades… 
 
REFORMA ELECTORAL 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que a pesar de estar “empaquetados” en la misma sentencia de la Sala Especializada del Tribunal Electoral 
dictada el 6 de julio, y que así “en paquete” impugnaron la resolución ante la Sala Superior, sólo el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador no ha sido inscrito en el Catálogo de Sujetos Sancionados por haber violado la ley 
al mencionar el llamado Plan C en sus mañaneras, mientras que sí aparecen Jesús Ramírez Cuevas, vocero; Jessica 
Ramírez, directora de Comunicación Digital; Pedro Daniel Ramírez, jefe de Departamento de Comunicación 
Social, y Sigfrido Barjau, director de Cepropie. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Viene segunda etapa” 
Las dos formaciones centrales de la política mexicana han entrado en una segunda etapa del inédito y polémico 
proceso interno adelantado que les permitirá designar “coordinaciones nacionales”, que en realidad serán sus 
respectivas candidaturas presidenciales en 2024. Ha sido una etapa densa, que requirió la definición del Tribunal 
Electoral para validar lo que de facto se realizaba con visos de escandalosa simulación que, sin embargo, la 
máxima autoridad judicial electoral terminó aceptando y regulando… 
 
Opinión/Armando Ríos Ruiz (Diario Imagen) “No lo toquen ni con un pétalo” 
… Ayer, los medios dieron cuenta de la actitud asumida por Mario Delgado, dirigente de Morena, cuando aseguró 
que el Tribunal Electoral manipuló declaraciones del Ejecutivo para sancionarlo. Dijo que se trata de un asunto 
muy grave, por haber puesto en su boca palabras que jamás dijo… El dirigente afirmó que en el Tribunal 
manipularon los dichos del Presidente para sancionarlo por violencia política… 
 
Opinión/Rayuela (La Jornada -espacio en contraportada-) 
Y si no son literales las palabras por las que se acusa, que tampoco lo sean las condenas. 
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PROCESO ELECTORAL 2024/LINEAMIENTOS PARA CANDIDATOS PRESIDENCIALES 
Opinión/Giovanni Hernández (El Universal -versión digital-)  “Los ilegales procesos políticos” 
Hace unas semanas la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ordenó al 
Consejo General del INE a emitir unos Lineamientos que normarán los procesos políticos en que se encontraban 
las distintas fuerzas para elegir a la persona que habría de representar -por decirlo de alguna manera- a los 
movimientos de cara a la elección presidencial del próximo año. Más allá de lo tardío en que llegan estas reglas, 
está el problema de los vacíos legales y del fraude a la ley… 
 
NOMBRAMIENTO DE MAGISTRADOS 
“El pueblo elegirá a los magistrados” (El Universal) 
Adán Augusto López anunció que el movimiento de transformación impulsará que el próximo año los dos 
magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que terminan su gestión sean electos 
democráticamente. En asamblea informativa en San Luis Potosí arremetió contra los integrantes del Poder 
Judicial que censuran y se exceden al sancionar al Presidente Andrés Manuel López Obrador, acusándolo de 
cometer violencia política de género. (Reforma) (La Jornada)  
 
PROCESO ELECTORAL 2006 
“Errores no suman más de 20” (El Heraldo de México) 
La nueva familia de libros de texto gratuito para el ciclo escolar 2023-2024, en 20 mil 576 hojas, tiene apenas 20 
errores, que llamaron “áreas de oportunidad”, según Marx Arriaga Navarro, director de Materiales Educativos 
de la Secretaría de Educación Pública (SEP)… Además, en el libro de sexto de primaria usan la expresión “fraude 
electoral”. Al abordar las elecciones de 2006, refiere que el ex Presidente Vicente Fox buscó sacar de la elección 
presidencial a Andrés Manuel López Obrador y que el Tribunal Electoral rechazó el recuento de los votos y dio 
por válida la elección. 
 
AUTONOMÍA PARLAMENTARIA 
Ex priístas en el Senado tendrán tratamiento de grupo parlamentario (Excélsior) 
Los cuatro senadores que dejaron al PRI -Claudia Ruiz Massieu, Nuvia Mayorga, Eruviel Ávila y Miguel Ángel 
Osorio Chong- tendrán trato de grupo parlamentario en el Senado, porque contarán con un lugar en la Junta de 
Coordinación Política, con voz, pero sin voto… Aunque el concepto de senador independiente está vigente, hasta 
el momento no existe ningún ajuste en las reglas del Senado para reconocerlos… Y frente a ese vacío legal, un 
grupo de senadores que se salieron de las bancadas originales con las cuales llegaron al Senado, formaron el 
Grupo Plural y con el auxilio del Tribunal Electoral lograron que, en diciembre pasado, se ordenara al Senado a 
reconocer a todos los senadores en sus decisiones de organización, independientemente de que tengan o no un 
grupo parlamentario, e incluirlos en los órganos de Gobierno, comisiones y Comisión Permanente. 
 
SISTEMA ELECTORAL 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Frente amplio, los pasos grandes” 
Concluyó la primera etapa en el proceso de designación de quien coordinará el Frente Amplio por México. Los 
números son buenos. Por lo menos 2 millones 222 mil 800 ciudadanos registraron su firma para respaldar a 
alguno de los aspirantes… De ahí que esté generando interés en otros países, sobre todo de nuestro continente, 
donde están atentos a las presiones que sufre la democracia, pero también a los esfuerzos que se están haciendo 
para salvaguardarla. Y tiene lógica, porque son precisamente el PRI, PAN y PRD, los que en diversos momentos 
apoyaron o inclusive concibieron las reformas que dieron forma a nuestro sistema electoral, a la fundación del 
INE y del Tribunal Electoral, los que han probado su eficacia en tres alternancias de partido en el poder en paz y 
tranquilidad. 
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POLÍTICA 

2.2 millones apoyan a aspirantes opositores 

El Frente Amplio por México recopiló 2.2 millones de firmas de apoyo para sus candidatos presidenciales de 
oposición. El líder del PAN, Marko Cortés, anunció que esta cantidad servirá de base para las elecciones primarias 

para definir a su candidato en 2024. (Excélsior) 

 
La oposición abre proceso a escrutinio internacional 

El Frente Amplio por México ha defendido su proceso de elección presidencial y anunciado una misión de 
vigilancia compuesta por 26 expertos de Centro y Sudamérica. La Misión de Acompañamiento Cívico incluirá 
académicos y políticos, algunos sin filiación partidista y otros militantes de partidos como Unidad Social Cristiana 

de Costa Rica y el Demócrata Cristiano de Chile. (Milenio Diario) 
 
Aspirantes presidenciales del Frente Amplio sostendrán mañana su primer debate 

El Frente Amplio por México ha presentado a 26 observadores nacionales e internacionales para supervisar su 
proceso electoral. Los líderes de los partidos PAN, PRI y PRD aseguraron que esto brindará certeza y legitimidad 

a las elecciones primarias del 3 de septiembre. (La Crónica de Hoy) 

 
Presenta hoy frente opositor a quienes pasan a la segunda fase del proceso 

La alianza opositora Va por México, conformada por el PAN, PRI y PRD, concluyó la captación de firmas y anunció 
la segunda etapa del proceso de selección de su candidato. Los aspirantes que obtuvieron el apoyo de 150 mil 
ciudadanos presentarán sus propuestas en un foro y se realizarán encuestas para definir a los tres con mayor 

respaldo. (Contra Réplica) 
 
El Derby de El Frente 

Hoy se anunciarán los candidatos para el foro de mañana, con la puntera recuperando preferencia y la brecha 
entre el segundo y cuarto lugar disminuyendo. La incertidumbre crece sobre los finalistas, con posibilidades para 

Creel, de la Madrid y Beatriz Paredes. (El Economista) 

 
El Rally de las corcholatas 

Los candidatos para coordinar los comités de defensa de la 4T experimentan una leve disminución en sus cifras. 
Esta estabilidad podría estar relacionada con el enfoque en el mañanero y los libros de texto, en lugar de los 

candidatos. La única mujer en la contienda mantiene su ventaja. (El Economista) 
 
Deplora Sheinbaum el neoliberalismo Sheinbaum invita a mitin a monigotes de Fox y Salinas 

La ex jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, criticó la herencia del neoliberalismo en un 
mitin en el que invitó a los ex Presidentes Carlos Salinas de Gortari y Vicente Fox. Sheinbaum pidió a sus 
seguidores crear “comités de defensa” de la Cuarta Transformación y advirtió contra el regreso al poder de 

líderes como el ex Presidente Felipe Calderón. (Milenio Diario) 

 
Valdrá 75%, adelanta Revela Ebrard pregunta decisiva en la encuesta 

El ex canciller Marcelo Ebrard reveló que la pregunta clave en la encuesta de Morena para seleccionar a su 
candidato presidencial será "¿Quién te gustaría que sea el candidato o candidata presidencial?” y que esta tendrá 
un valor del 75%. La dinámica de la encuesta será a través de una votación secreta con una urna simulada. 

(Milenio Diario) 
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Critica acarreos de gente para eventos de otros aspirantes 

El ex canciller Marcelo Ebrard criticó a otros aspirantes por acarrear gente a sus eventos. Afirmó que, a pesar de 
estas tácticas, la gente expresará su preferencia de forma secreta en las encuestas. Ebrard se mostró confiado 

en su apoyo popular. (El Financiero) 

 
Refuta vigilancia del INE sobre 'corcholatas' 

El político mexicano Gerardo Fernández Noroña criticó la vigilancia constante del Instituto Nacional Electoral 
(INE) sobre él durante una asamblea en Iztapalapa. En otra asamblea, Claudia Sheinbaum bromeó con la 
presencia de dos personas disfrazadas de los expresidentes Carlos Salinas de Gortari y Vicente Fox. (El Heraldo 

de México) 
 
Actualiza Morena gastos de sus aspirantes en giras nacionales 

Los aspirantes a la candidatura presidencial de Morena han gastado un total de 8.8 millones de pesos en 
actividades de gira y asamblea. Ricardo Monreal Ávila ha invertido más recursos, seguido de Claudia Sheinbaum, 

Marcelo Ebrard y Adán Augusto López, quien ha destinado la menor cantidad. (Contra Réplica) 

 
Toma marina control del AICM 

La Semar ha asumido el control total de la administración y operación del AICM. Esta decisión fue tomada por el 
Presidente AMLO con el objetivo de mejorar la seguridad y el servicio de transportación aérea. (El Heraldo de 

México) 

 
Simulación, la mudanza de Secretaría de Cultura 

La descentralización de la Secretaría de Cultura federal a Tlaxcala ha sido criticada por su falta de impacto en la 
vida cultural del estado. A pesar de que el edificio de la Secretaría alberga 11 áreas de trabajo, sólo 65 personas 

trabajan allí, en comparación con los 12,425 empleados de la Secretaría en todo el país. (El Universal) 

 
No avanza la participación de mujeres en el Gobierno de México; les asignan tareas menores: estudio del 
IMCO 

México es el tercer país latinoamericano con menos mujeres en cargos de alto nivel en el sector público, con una 
brecha salarial cada vez mayor, según un estudio del IMCO. Las mujeres solo ocupan cargos de menor rango y su 

participación disminuye a medida que aumenta el nivel jerárquico. (La Crónica de Hoy) 

 
Destaca cooperación Departamento de Estado no cede con fentanilo mexicano 

El jefe de la oficina antidrogas del Departamento de Estado de EU, Todd Robinson, sostiene que el fentanilo se 

fabrica en México, con precursores químicos provenientes de China. (Milenio Diario) 
 
Greg Abbott se deslinda de muerte de migrantes 

El gobernador de Texas, Greg Abbott, niega que las boyas instaladas en el Río Bravo causaran la muerte de dos 
migrantes encontrados recientemente en el área. Abbott, crítico de las políticas migratorias de Biden, 

responsabiliza al presidente de la crisis migratoria. (Contra Réplica) 

 
Tráfico de migrantes. El narco vende citas para asilo evadiendo requisitos 

Cárteles mexicanos están vendiendo servicios de VPN a inmigrantes para que puedan solicitar citas de asilo en 
los Estados Unidos sin estar físicamente en la frontera, según legisladores republicanos. Afirman que esto está 
exacerbando la crisis humanitaria y aprovechándose de las políticas migratorias del Departamento de Seguridad 

Interna de la administración de Joe Biden. (Milenio Diario) 
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En Jalisco, la fosa clandestina más grande del país: buscadores 

Durante los primeros siete meses de 2023, se han encontrado 233 cuerpos en fosas clandestinas en Jalisco, con 
la mayoría de los hallazgos en la localidad de Tlajomulco. Desde diciembre de 2018, se han descubierto 1,659 

personas enterradas clandestinamente en la región. (La Jornada) 
 
Extorsiones pegan a tienditas; crean policía para inhibir el delito 

El Gobierno municipal de Ecatepec, México, ha creado un cuerpo policial para combatir las extorsiones que han 
forzado el cierre de pequeños comercios. Esta nueva unidad policial, compuesta por 30 oficiales, trabajará en 

colaboración con la Fiscalía mexiquense. (Excélsior) 
 
Exigen fin a extorsiones Autodefensas mexiquenses ahora patrullaron Tecámac 

Los grupos de autodefensa en el Estado de México continúan patrullando las calles para prevenir la extorsión a 
transportistas, esta vez en el municipio de Tecámac. Los transportistas afirman que los grupos criminales les 

cobran hasta 300 pesos para transitar por el municipio. (Milenio Diario) 

 
Caso Iñigo deja más dudas que información 

El empresario Íñigo Arenas Saiz murió en el antro Black Royce en Naucalpan, México, y más de 58 horas después, 
la fiscalía aún no ha revelado la causa de su muerte. Arenas Saiz fue visto por última vez saliendo de un bar en 
Polanco y comiendo tacos antes de llegar al antro, pero la forma en que llegó allí sigue sin estar clara. (El 

Universal) 

 
Ofrece FGJ $500 mil por la ex novia de Norberto Ronquillo 

La FGJCDMX ofrece una recompensa de 500 mil pesos por información que conduzca a la detención de Yuritzi 
Martínez Cenobio, acusada del secuestro y asesinato de su exnovio, Norberto Ronquillo Hernández, en 2019. 

(Diario de México) 

 
Contienen protestas de médicos 

Personal médico de la Ciudad de México y otros estados protestaron frente a Palacio Nacional para exigir mejores 
condiciones laborales y aumento salarial. La policía intentó bloquear su paso, lo que provocó enfrentamientos. 
La Secretaría de Salud de la Ciudad de México informó que continúan las mesas de diálogo con los representantes 

del personal médico. (El Sol de México) 

 
Apagón de 14 horas en aeropuerto de Juárez 

El Aeropuerto Internacional Abraham González, en Ciudad Juárez, experimentó un apagón de 14 horas debido a 
un problema en los trabajos de ampliación de la terminal aérea. La falta de electricidad afectó los sistemas 

informáticos y de comunicación, causando retrasos en la facturación y control de equipaje. (El Sol de México) 

 
La UNAM, ante una doble sucesión 

La UNAM se enfrenta a un cambio de liderazgo en noviembre, en medio de un escenario político complejo con 
la sucesión presidencial en el horizonte. Expertos advierten sobre la importancia de mantener la autonomía y 

pluralidad de la institución, evitando la politización partidaria. (Excélsior) 
 
Récord caluroso 

Julio ha sido el mes más caluroso registrado en México, con una temperatura media de 27.6 grados Celsius, según 
el Servicio Meteorológico Nacional. Los estados de Campeche, NL, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas y 

Yucatán superaron los 30 grados. (Reforma) 
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ECONOMÍA 

Moody´s rebaja nota crediticia a bancos e infunde nerviosismo 

La agencia calificadora Moody's ha reducido la nota crediticia de varios bancos estadounidenses, lo que ha 
generado nerviosismo en los mercados financieros. Esta decisión ha afectado a grandes instituciones como 
Goldman Sachs, Bank of America y Bank of New York Mellon, causando una caída de hasta un 5% en sus acciones.  

(24 Horas -versión digital-) 
 
Regresa la incertidumbre a mercados 

La aversión al riesgo regresó a los mercados globales debido a la caída del 14.5% en las exportaciones de China 
y los recortes de calificación de Moody's a 10 bancos estadounidenses. Esta situación afectó a los mercados 

accionarios, particularmente al sector financiero del S&P 500, que cayó un 0.88%. (El Financiero) 

 
Afectan a mercados malas calificaciones de bancos en EU 

Moody's bajó la calificación crediticia de diez bancos estadounidenses pequeños y medianos, y puso a seis 
grandes grupos financieros en revisión negativa. Esta acción se debe a la anticipación de una recesión en 2024 

que afectará al sector bancario. (Excélsior) 
 
Bate SAT récord en rentabilidad de fiscalización 

El SAT de México ha obtenido un rendimiento de 212.9 pesos por cada peso invertido en fiscalización en el primer 

semestre de este año, un aumento del 57% respecto al mismo periodo en 2022. (Reforma) 

 
Nearshoring y obras del Gobierno llevan inversión a niveles récord: Banorte 

El fenómeno de nearshoring y los proyectos prioritarios del Gobierno mexicano han impulsado la inversión a 
niveles récord en el país, según analistas de Banorte. La inversión gubernamental en infraestructura, como el 
Tren Maya, y la creciente demanda de espacios industriales se reflejan en los indicadores económicos. (Milenio 

Diario) 

 
Recaudan 5,697 mdp en TUA, pero se van en pagar deuda de Texcoco 

El AICM registró un crecimiento del 13% en los ingresos por la Tarifa de Uso de Aeropuerto en el primer semestre 

del año, alcanzando un total de 5 mil 697 millones de pesos. (El Universal) 

 
Crece confianza del consumidor 51% durante julio informa INEGI 

La confianza del consumidor en México aumentó un 5.1% en julio de 2023, según el INEGI. Esto se refleja en un 

incremento en las posibilidades de compra de bienes durables en los hogares mexicanos. (Contra Réplica) 
 
Cerró 20% en la pandemia 

La pandemia de Covid-19 ha golpeado duramente al sector de las papelerías en México, con un 20% del sector 
cerrando permanentemente. Además de la inflación y la deserción escolar, la recuperación de las ventas se prevé 

que tarde una década. (Milenio Diario) 
 
Desbalance en gasto en pensiones 

El gasto en pensiones en México ha crecido 1.3 veces más que los ingresos públicos durante el actual sexenio, 
según México Evalúa. Este aumento se debe tanto a las pensiones contributivas como a las no contributivas, con 
un incremento de 433,000 millones de pesos en el gasto en pensiones en comparación con un crecimiento de 

345,000 millones de pesos en los ingresos presupuestarios. (El Economista) 
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Micronegocios, salvavidas para casi 500 mil en un año 

En el último año, casi 500 mil mexicanos se han empleado en micronegocios debido a la falta de oportunidades 
laborales y para enfrentar la inflación. Estos micronegocios, que incluyen tiendas pequeñas, papelerías y puestos 

de comida, representan el 41% de la población ocupada en México. (La Razón de México) 

 
Tabasco, más allá del crecimiento económico, es líder en hambre 

Tabasco, a pesar de liderar en crecimiento económico en México, también encabeza la lista de hogares que se 
quedan sin comida por falta de recursos, con el 24% de los hogares en esta situación. El crecimiento económico 

se debe principalmente a la industria de la construcción de la refinería de Dos Bocas. (El Economista) 

 

INTERNACIONAL 

Restablece Corte de EU restricción a armas que se fabrican en casa 
La Corte Suprema de Estados Unidos concedió una solicitud del Gobierno del Presidente Joe Biden para 
restablecer, al menos por ahora, una regulación federal destinada a frenar las armas de fuego de fabricación 
privada llamadas armas fantasma, que son difíciles de rastrear para las fuerzas del orden. (El Financiero) 
 
EU condena a narco colombiano a 45 años 
La justicia de Estados Unidos condenó ayer al capo de la droga colombiano Dairo Antonio Usuga David, alias 
“Otoniel”, a 45 años de cárcel por cada uno de los tres cargos de tráfico de drogas de los que se declaró culpable, 
aunque los cumplirá simultáneamente. (24 Horas -versión digital-) 
 
“Estallido social” si Trump pierde por poco margen en 2024 

Asesores de Donald Trump consideraron invocar una ley de 1792 para desplegar fuerzas armadas y mantener al 
expresidente en el poder tras la elección de 2020. Analistas advierten que los intentos de un golpe de estado de 

Trump amenazan el orden democrático de Estados Unidos. (La Jornada) 

 
Sanciones a Níger encarecerán al uranio y facilitarán el terrorismo 

Las sanciones impuestas a Níger tras el golpe de Estado pueden provocar un aumento en el precio del uranio, 
esencial para la energía nuclear en Europa. La principal exportación de Níger es el uranio, que representa el 15% 

del utilizado por Francia. (24 Horas -versión digital-) 

 
Arden bosques en Europa 

Julio fue el tercer mes más cálido registrado a nivel mundial, superando en 1.5 grados a los niveles 
preindustriales, según el Servicio de Cambio Climático de Copernicus. Las altas temperaturas provocaron olas de 

calor, incendios en Portugal y avanzaron la sequía en México. (Excélsior) 
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TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 

¡SAN Pitágoras bendito! Ya quedó claro por qué Marx Arriaga decidió eliminar los libros de texto de Matemáticas: 
le encantan los números, pero nomás no les entiende. En la conferencia que dio ayer la SEP, el funcionario sacó 
cifras, cifras y cifras para justificar sus ocurrencias... pero las cuentas nomás no le cuadraron. 

Y ES QUE el director de Materiales Educativos quiso sustentar el atropello que significan los nuevos libros en un 
montón de números, la mayoría sin sentido. Llegó al grado de presumir los 8 mil likes en sus videos de YouTube. 
Como si educar a niñas y niños fuera cosa de votar en redes sociales. 

ARRIAGA se ufanó de que mil 998 personas -innovadores, les lama pomposamente- atendieron la convocatoria 
para hacer los libros. Y a 416 les publicaron sus “aportaciones”. Nomás un detalle: para participar no se 
necesitaba ser experto o, al menos, conocedor de un tema. Bastaba con apuntarse y escribir algo que le gustara 
a la 4T. Así que no sólo participaron maestros de aula, sino un montón de espontáneos. 

EL COLMO es que la propia secretaria Leticia Ramírez terminó reconociendo, con gran alegría, que la mayoría de 
las y los maestros no tiene idea de cómo aplicar este nuevo modelo educativo. Por lo que, como suele suceder 
en este Gobierno, maestros y alumnos tendrán que irse acomodando en el camino... como las calabazas. 

POR CIERTO que a los nuevos libros de texto de la SEP los distingue una poderosa carga de la ideología dominante 
de la 4T: el narcisismo revolucionario. Narciso es ese personaje mitológico que se enamoró perdidamente del 
reflejo de su propio rostro. Y en México tenemos un jefe de Estado profundamente enamorado de su voz, sus 
discursos y sus actos de voluntad. 

EL LADO revolucionario de esta ideología es que todo el aparato estatal, la primera fuerza en el Congreso, la 
burocracia y las oficinas de gobierno se transformaron para cumplir un propósito: satisfacer las ocurrencias y 
sueños del nombre más poderoso del país. 

LOS LIBROS de la SEP no podían ser ajenos a este ejercicio sistemático del culto al capricho y la personalidad. 
Como muestra de este viaje de egolatría convertido en historia oficial, el capítulo sobre el triunfo de AMLO en 
2018 se titula: "Una nueva esperanza”... igualito a la primera película de Star Wars donde el joven Luke Skywalker 

y la Princesa Leia se enfrentan al imperio del lado obscuro. Esa vanidad sí es de otra galaxia. 

VAYA, VAYA, en su gira por la Ciudad de México, a Adán Augusto López le armaron una supuesta manifestación 
de mujeres, casuaaalmente, en el lugar de su mitin. La protesta fue organizada por grupos morenistas para darle 
foro al tabasqueño, quien las invitó a dialogar y dizque se sumó a su lucha. Al fin y al cabo nadie se acuerda que 
hace un año, cuando estaba en Gobernación, dijo que no confiaba en las mujeres que protestaban, ni por causas 
feministas ni por los desaparecidos. Sus convicciones están muy aguuusto. (Reforma) 

 
BAJO RESERVA 

Quiénes serán los finalistas del Frente Amplio por México 

Si no ocurre algo distinto, de acuerdo con información al interior del Frente Amplio por México, que integran el 
PAN, PRI y el PRD, nos adelantan que hoy el Comité Organizador anunciará que alcanzaron las 150 mil firmas 
Xóchitl Gálvez, Santiago Creel, Beatriz Paredes, de la Madrid, Silvano Aureoles y Miguel Ángel Mancera. 
Curiosamente, dos de cada partido, para que no existan reclamos de falta de piso parejo. Pero lo que no tiene 
muy entusiasmados a algunos es el foro que se realizará este jueves con los finalistas que lograron reunir las 
firmas, pues nos dicen que lejos estará de ser un debate de proyectos, ya que podrían ser sancionados por el 
INE, y lo peor, aseguran, es que las encuestas están tan claras que nada de lo que se pudiera decir en estos foros 
logrará mover el tablero. 
La vespertina, como la Mañanera, con sus paleros y todo 

Ayer comenzaron las conferencias vespertinas en Palacio Nacional para informar a la población sobre los “libros 
de texto gratuitos” que elaboró el Gobierno federal y que están bajo la polémica por sus contenidos. Lo que más 
llamó la atención es que al “ejercicio circular”, encabezado por Leticia Ramírez Amaya, secretaria de Educación 
Pública, y Marx Arriaga Navarro, director general de Materiales Educativos de la SEP, asistieron, como en la 
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Mañanera, “gestores” y “paleros” de la autollamada 4T que estuvieron en el salón Tesorería no para cuestionar 
los contenidos de los nuevos libros de texto, sino para “agradecer” al presidente Andrés Manuel López Obrador. 
Los usos y costumbres se arraigan en la Presidencia. 

Preocupa la calidad de las vacunas contra el Covid que se aplicarán 

Ante el anuncio de que para la próxima campaña de vacunación contra el Covid el Gobierno pretende aplicar 
solamente dosis de Patria y Abdala, diputados federales del PAN y del PRI, pertenecientes a la Comisión de Salud, 
están exigiendo que solamente se le apliquen a la población mexicana biológicos aprobados por la Organización 
Mundial de la Salud, lo que dejaría fuera a ambas vacunas. Nos cuentan que los legisladores están exigiendo que 
se evalúen los probables riesgos por la aplicación de la vacuna cubana. Incluso están urgiendo un informe sobre 
las dosis que hay disponibles en México después de la pandemia. Sin embargo, lo más probable es que la 
Secretaría de Salud, para no variar, mandará las peticiones de los legisladores al cajón. 

De demandas y béisbol 

Nos dicen que los padres de los 43 normalistas desaparecidos en Iguala, Guerrero en 2014, llevan mucho tiempo 
pidiendo una reunión con el presidente Andrés Manuel López Obrador y se las ha negado, ante ello, de manera 
irónica, el activista Bryan Lebaron les propuso a las madres buscadoras, a los padres de niños con cáncer y más 
víctimas, que formen un equipo de béisbol para ver si así el jefe del Ejecutivo federal se anima a recibirlos, 
mientras lo acompañan a macanear. La ultimada reunión que sostuvieron los familiares de los normalistas fue 
en octubre de 2022. (El Universal) 

 
FRENTES POLÍTICOS 

1. Todo mal. Una racha negativa es la que lleva Miguel Ángel Navarro Quintero como gobernador de Nayarit. Un 
2023 para el olvido. Primero, los integrantes del SNTE, dirigido por Alfonso Cepeda Salas, lo declararon “enemigo 
público” por impulsar la ley contra derechos laborales, ahora tiene dos conflictos sociales por estallarle en las 
manos. Una importante inversión en el sector turístico se le tambalea y el desarrollo de la actividad pesquera se 
encuentra en disputa, conflictos que podrían generar bloqueos y protestas en el edificio de Gobierno, cuando 
menos. En Nayarit, más de 35% de la población vive con carencias sociales y tiene un nivel de migración alto. 
Ejemplo fiel de los mandatarios-vitrina, aquellos en quienes lo que destaca es su inmovilidad. 

2. Facturas. La selección del candidato de Morena a la gubernatura en Puebla está cerca, y uno de los apuntados 
es el diputado Ignacio Mier. Navega con puntos en contra. Contrapone su propio discurso, pues mientras asegura 
que en su proyecto “no habrá espacio para odios”, en la realidad actúa con ferocidad. En su defensa de los libros 
de texto de la 4T, dijo: “Marko Cortés difícilmente puede articular cinco frases completas, entonces, ¿cómo va a 
poder cuestionar el diseño técnico-pedagógico de un libro de texto?”. Además, se denunciaron “moches” en el 
municipio de Tecamachalco, donde gobierna su hijo Carlos Ignacio, y tampoco se olvida que votó por el Fobaproa. 
Ésa es su historia. 

3. Tecnología en manos equivocadas. Es de risa lo que sucede en Michoacán. Fuentes policiales confirmaron 
enfrentamientos entre grupos del crimen organizado en comunidades rurales de Apatzingán, así como el terror 
vivido durante los tiroteos. “Se están dando con todo, nosotros estamos abajo de las camas porque las ráfagas 
no terminan”, narró un hombre vía telefónica. Los delincuentes utilizan drones para atacar a sus enemigos. 
Mientras los criminales hacen gala de tecnología, el Michoacán de Alfredo Ramírez Bedolla se mantiene 
desconectado de la red de internet, por debajo de la media nacional. Sólo 29.2% de las viviendas dispone de una 
computadora. ¿Nota la diferencia, gobernador?, por eso le van ganando la batalla. 

4. Más allá de la política. Marcelo Ebrard, aspirante a la Coordinación de la Defensa de la Cuarta Transformación, 
aseguró en Sonora, la entidad gobernada por Alfonso Durazo, que una de las prioridades en materia de seguridad 
nacional es frenar el tráfico de armas desde EU. En Cajeme, uno los municipios más violentos del país, donde 
realizó un foro con mujeres jefas de hogar, el excanciller afirmó que la de Nogales es una de las garitas por la que 
cruzan más armas hacia México. “Tenemos que impedir, junto con EU, el ingreso de armas, antes no era así; 
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también debemos reforzar la capacidad de investigación en las fiscalías”, aseguró Ebrard. No sólo por tiempos 
electorales, urge abatir el tráfico de armas. 

5. Desarrollo real. En México, siete de cada 10 hogares tienen una mascota, en contraste, también es uno de los 
países con más altos índices de abandono de Latinoamérica. Al reconocer la importancia que tiene crear 
conciencia sobre la problemática y la evolución del rol de las mascotas en las familias, además de destacar que 
aún se requieren muchos esfuerzos para educar sobre tutela responsable de animales de compañía, el alcalde 
de San Pedro Garza García, Miguel Treviño, en conjunto con otros aliados, firmaron un convenio de colaboración 
que los convertiría en el primer municipio de Latinoamérica sin perros en situación de calle. De lograrlo, Samuel 
García y compañía serán los héroes del futuro. (Excélsior) 

 
SACAPUNTAS 

Va AMLO con Delfina 

Resulta que no sólo se adelantó del 16 al 14 de septiembre la rendición de protesta de Delfina Gómez como 
gobernadora del Estado de México, sino que asistirá a la ceremonia el presidente López Obrador. El coordinador 
del equipo de transición de la morenista, Horacio Duarte, informó que el titular del Ejecutivo Federal tuvo una 
charla telefónica con la maestra, y le confirmó que estará con ella en el acto protocolario en el Congreso del 
estado. 

Tendrán trato de bancada 

Trato de bancada dará el Senado de la República al grupo de expriistas integrado por Miguel Osorio, Claudia Ruiz 
Massieu, Nuvia Mayorga y Eruviel Ávila. El presidente de la Jucopo, Eduardo Ramírez, detalló que será similar al 
Grupo Plural, es decir, tendrá voz en ese órgano de Gobierno legislativo, pero no voto. 

Destitución anunciada 

En Morelos, el siguiente en la mira es el presidente del Tribunal Superior de Justicia local, Luis Jorge Gamboa 
Olea. Siete de los 12 magistrados que integran ese organismo exigen su destitución. El motivo, dicen, es que 
intervino en los juzgados para liberar a un integrante de un grupo delictivo de Huitzilac. 

Confían en respaldo de Samuel 

En Palacio Nacional dan por hecho que el gobernador de Nuevo León, Samuel García, respaldará los libros de 
texto de la SEP, sobre todo por la buena relación entre Gobiernos. El regio viene de regreso de India y en cosa 
de días definirá su postura, la cual también es esperada en MC, encabezado por Dante Delgado, donde auguran 
que les dará el visto bueno. 

Ya se mueven en el Senado 

Empezaron en el Senado los destapes para suplir a Alejandro Armenta en la presidencia de la Mesa Directiva. Los 
legisladores dan por hecho que solicitará licencia para contender por la candidatura al Gobierno de Puebla, por 
lo que las morenistas Marybel Villegas y Ana Lilia Rivera iniciaron el cabildeo para conseguir apoyos y ocupar ese 
privilegiado cargo. (El Heraldo de México)  

 
CONFIDENCIAL 

Marx Arriaga muestra su talento en matemáticas 

Intentando salir del apuro por los libros de texto, la SEP se metió más abajo. Mientras Marx Arriaga, director de 
Materiales Educativos de la secretaría, mencionaba los asistentes a las asambleas en las que se forjó la llamada 
“Nueva Escuela Mexicana”, la diapositiva que presentó señaló que participaron “1,035,0121” miembros del 
magisterio. Lo bueno es que “no se van a encontrar errores”. 

El sol brilla de día (aunque a veces no lo parece) 

Tanto escándalo de los “conservadores” porque casi desaparece la enseñanza de las matemáticas, y no se han 
dado cuenta de que siguen estando presentes, pero están sutilmente ocultas dentro de otros conocimientos. 
¿No lo cree? Basta escuchar a la senadora del Verde Graciela Gaitán, maestra normalista de origen, quien, en 
tribuna, expuso que la idea es pasar de oraciones carentes de significado como “El Sol brilla de día”, a 
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planteamientos más elaborados y pertinentes como “¿Cuántas regiones tenemos en el país de nosotros?... ¡Ahí 
van incluidas las matemáticas! ¡Y va incluido el español!”, sostuvo. Claro, cómo no lo habíamos notado... Ni cómo 
ayudarlos. 

Ebrard reporta acarreos y pide sanciones 

Al ser cuestionado sobre presuntos actos de acarreo en los mítines de Claudia Sheinbaum, Marcelo Ebrard 
sostuvo que “(en la encuesta) no hay acarreo que valga, entonces estamos muy confiados, por lo que veo en la 
calle, por lo que la gente me dice”. Eso sí, advirtió que su equipo está llevando registro sobre los acarreos, 
“nosotros estamos presentando al partido todo lo que observamos, todo lo estamos reportando, porque tiene 
que tomar conciencia y tomar las acciones que procedan”. La pregunta es, ¿procederá Mario Delgado? No 
entendemos por qué hay dudas de que suceda. 

¿Corcholatas "austeras"? 

A pesar de las denuncias, acusaciones y reclamos entre ellos mismos por los innumerables espectaculares, bardas 
y lonas por todo el país, ahora resulta que los aspirantes presidenciales de la 4T” son los más austeros. Ayer, el 
dirigente de Morena, Mario Delgado, indicó que sus corcholatas han gastado 8 millones 878 mil 860 pesos hasta 
el 6 de agosto, en sus recorridos por el país. Y también aclaró que el menos visible es el que más gasta: Ricardo 
Monreal, con 2.9 millones de pesos; le sigue Claudia Sheinbaum, con 2.6 mdp; Marcelo Ebrard, 1.7 mdp, y Adán 
Augusto López, 1.5 mdp. Y como el fin de sus recorridos se acerca, el 27 de agosto, Delgado celebró que “ninguno 
va a rebasar los 5 millones de pesos autorizados como tope”. ¿Alguien lo creerá? 

Con posibilidades, Monreal para la CDMX 

De nuevo se oye el nombre de Ricardo Monreal ahora que los partidos empiezan a calentar motores para la 
Ciudad de México, pues si el Zacatecano ha sostenido que llegará hasta el final del proceso en el que participa 
para la coordinación de la defensa de la "4T”, misma que concluye el próximo septiembre, lo cierto es que en las 
mismas filas morenistas y en el círculo político se sabe que él es quien podría cohesionar no sólo hasta la 
militancia de otras expresiones políticas, sino ese sector de la clase media que ya hizo notar su sentir cuando en 
las elecciones intermedias los guindas perdieron nueve alcaldías. A la clase política le resulta difícil suponer que 
la alcaldesa de Iztapalapa, quien ya tiene gente trabajando para sus aspiraciones, pueda unir en la ciudad como 
lo haría Monreal. Pero veremos qué sucede en esta otra arena. (El Financiero) 

 
PEPE GRILLO 

¿Fiscal a modo en Morelos? 

En Morelos comenzó el cabildeo en el Congreso local para nombrar un nuevo fiscal estatal, una vez que el largo 
brazo de la justicia chilanga atrapó a Uriel Carmona. 

Es importante la designación por la versión de que Carmona fue detenido para limpiarle el terreno al gobernador 
Cuauhtémoc Blanco. Uriel le pisaba los talones al gobernador con investigaciones por sus presuntos lazos con la 
delincuencia organizada. 

Si el Congreso nombra a un fiscal carnal que sea tapadera del mandatario estatal esa versión podría confirmarse. 

Por lo pronto, quien está a cargo de las negociaciones en su calidad de jefe de Morena en el estado es Ulises 
Bravo quien también es, curiosa coincidencia, hermano de Cuauhtémoc. Los negocios familiares quedarán 
blindados. 

Los más desconcertados son los fundadores de Morena en el estado y quienes han picado piedra por años en la 
izquierda morelense, que todavía no entienden las razones del apoyo del presidente López Obrador a Blanco y 
su clan chilango. 

Médicos vs. Granaderos 

Los memes no dejaron pasar la oportunidad de preguntarse si también en Dinamarca, nuestro modelo en 
cuestiones de salud, los granaderos encapsulan a los médicos que se atreven a demandar mejores condiciones 
laborales. 

https://www.efinf.com/clipviewer/928e6b2c4660b8145d3696e59c083810?file


Columnas Políticas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 53 
Volver 

al índice 

Las batas blancas siguen teniendo un aprecio especial por parte de la población, sobre todo después de los 
amargos días de la pandemia. Más de cuatro mil trabajadores de la salud murieron en el cumplimiento de su 
deber. 

¿Cómo es posible que todavía no tengan el apoyo del Gobierno para asegurar sus plazas de trabajo? No tiene 
sentido, es un error que tendrá un alto costo para la autoridad. 

Lo que urge es que los funcionarios del sector salud hagan el trabajo político por el que cobran. La inconformidad 
no puede llegar a las calles, se tiene que arreglar en las oficinas y no frente a los granaderos. 

Observación y acompañamiento 

Hace bien el Frente Amplio en buscar que su proceso para elegir candidato presidencial tenga certeza y 
legitimidad. Si sale fortalecido podrá enfrentar con posibilidades la campaña 2024, pero si el proceso lo debilita 
su participación será apenas testimonial. 

El grupo de observación y acompañamiento tendrá un papel clave siempre y cuando los actores políticos, 
comenzando por los dirigentes partidistas, le den su lugar, lo respeten. 

La elección primaria de los que aspirantes que logren recolectar las firmas requeridas será el 3 de septiembre. 
Falta muy poco. 

El número de firmas recolectadas, superior a dos millones, es al mismo tiempo un aliciente y una responsabilidad. 
Esos ciudadanos mostraron su confianza en el proceso. No les pueden fallar. 

La obsesión  

En el caso Xóchitl, el presidente dispara a lo que se mueve. 

Está obstinado en sacar a la senadora hidalguense de la carrera presidencial para que no vaya a perturbar el 
sueño de sus corcholatitas. No le importa saltarse las trancas legales porque se asume intocable y a él, lo sabe 
todo el mundo, no le gusta que le digan que la ley es la ley. 

Lo cierto es que dentro de un mes los nombres de los candidatos, o candidatas, del oficialismo y la oposición 
estarán sobre la mesa y deberán ser ellas las que diriman sus diferencias. 

El marco legal vigente quiere al presidente fuera de ese escenario, pero él no suelta ni cámaras ni micrófonos. 
No le importa haber mandado a las corcholatas a páginas interiores. Cualquiera diría que el que anhela aparecer 
en la boleta es él mismo. 

Xóchitl dice que no se dobla pero lo cierto es que desde Palacio Nacional se está creando un entorno de alto 
riesgo en torno a la posible candidata presidencial opositora.  (La Crónica de Hoy) 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/236acdd890cd484a552ecab8730acc27?file


Cartones 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 55 
Volver 

al índice 

  



Cartones 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 56 
Volver 

al índice 

  



Cartones 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 57 
Volver 

al índice 

  



Cartones 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 58 
Volver 

al índice 

  



Cartones 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 59 
Volver 

al índice 

  



Cartones 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 60 
Volver 

al índice 

  



Cartones 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 61 
Volver 

al índice 

  



Cartones 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 62 
Volver 

al índice 

  



Cartones 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 63 
Volver 

al índice 

  



Cartones 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 64 
Volver 

al índice 

  



Cartones 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 65 
Volver 

al índice 

  


